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No • • gaftilca !«• domiagei al dUifuiro*. 
Ejunylar c«rrleatet 75 céntimoi. | 
Idem atraiadei 1,50 puetaa 

AtfVMtwnclMi.—1 .* Loe scEorst Alcaides S é c r e t á r i o i manicipaléa están obligados a.,disponer que'se fije ua ejemplar de 
tmiñ mAmpro á» esta BOÍSTIM ©fíCíAt « a el sitio de costumbre, tan proal© como se reciba, hasta l a fijación de l ejemplar siguiente. ' 

5-* Secretarios manicipeies cuidarán de colecciocar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
- ^ ^ L s s l a s ^ e ^ r m ^ k m e s t a n a s ^ n e l BOLETÍN OnciKh, se haa de maadar p o r el Exemo. Sr. Goberaador civil. 
' P r e c i o * — S U S C R k C I O N E S . — a ) . • Aynatamient^s, lOO pesetas aanales- pbr -dos 'ejemplares, de cada número, y, 50 pesetas 

eaeales per -cada ejemplar más . Recargo-, del 25 por 130'si.'ao abonaa el importe aoua-l dentro del primer semestre, 
b) Jnstas vecinales, Juxgados rntanieipaies y 'orgaaismos o d e p e n d é s c i a s oü 'eiales , aboáaráa, 50-pesetas aaóa les 6"S0 pesetas st-

coa p a g « adelaatade. • " - • " 1 • . ' " 
e) Restaa.tes sascripcioaes, 60 pesetas «aaales,- 35 pesetas semestrales é 20 pesetae -tfimestrales. Con pago adelantado, 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) J a s g a d ^ mnaicipalé^, 'sina pese ta ' l ín r .» . ' ' .. ' = 
d) Los demás , 1,50 pesetas l íaea. • 

Miierio ie la Goliernaiíón 
ORDEN de 10 de Marzo de 1949 por 

la que se dictan normas paira el fan-
ciohamiento de la Sección de Repa* 
tri«ciones en la Direeciqn General 
de Seguridad. 
Excmo. Sr.: La experiencia obte

nida a partir de la Orden comuni
cada fecha 4 de Mayo de 1945, por 
la que se const i tuyó e'n la Direcc ión 
General de Seguridad una Sección 
encargada de la t r ami t ac ión y des-
pacho de los expedientes promovi
dos por los españoles expatriados 
que desearan regresar a E s p a ñ a , 
aesgiéndose a las generosas disposi-
«ñones del Gobierno, aconseja una 
réorganización de este Servicio, 

En su virtudt previo conocimiento 
y acuerdo del Consejo de Ministros, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
dictar las normas siguientes: 

Primera. En la Direcc ión Gene-
ral de Seguridad c o n t i n u a r á funcio
nando, con el personal y material 
que actualmente tiene asignados, la 
íjección especial denominada de «Re
patriaciones», afecta a la Comisar ía 
general Polí t ico Social, que t endrá 

su cargo la recepción y comproba-
au "e.ias declapaciones juradas 

reinitan los Cónsules, a pet ic ión 
e ios exilados que deseen reinte

grarse a la Patria 
C Q ^ n d a . Por dicha Sección, y 
41° dantos elementos tenga a su 
§urdC^ la Dirección General de^ Se-
recllfi Se P rocu ra rá confirmar o 
con 1 r âs declaraciones juradas 

el* tnayor urgencia, comunican-
resultado, por el medio m á s 

ráp ido , a los respectivos Consulados. 
Tercera. E l Director General de 

Seguridad dir igirá a los funcionarios 
de Pol ic ía de los puestos fronterizos 
las instrucciones oportunas sobre la 
recepc ión de los pasaportes que en 
ellos presenten los exilados y expe
dic ión , en su caso, de salv@condue
los especiales para los mismos. 

Cuarta. De igual modo, el Direc
tor General de Seguridad c i r cu l a r á 
instrucciones a los Gobernadores 

[civiles y Jefes superiores de Pol ic ía 
j sobre los t rámi tes que deban cum
plirse al preseotarse el exilado con 
el salvoconducto especial que le ha
yan expedido ios funcionarios de 
los puestos fronterizos. 

Quinta, En contacto con la Sec
ción especial de «Repatriaciones», ' 
de la Dirección General de Seguri
dad, se crea una Comis ién intermi
nisterial, integrada por un Comisa
r io del Cuerpo Generar de Pol ic ía , 
un Auditor del Ejérci to , un Fiscal 
de la Causa General y un Secretario 
de Embajada, que serán designadas, 
respectivamente, por los Ministerios 
de la Gobernac ión , Ejérci to , Justicia 
y Asuntos Exteriores y os ten ta rán en 
el seno de dicho Organismo la re
presen tac ión de los mismos. 

Sexta. Dicha Comis ión in termi
nisterial t end rá por finalidad c o m 
probar y completar antecedentes, 
enlazar los servicios de los Departa
mentos que representen con los de
pendientes de la Dirección General 
de Seguridad y dictaminar sobre las 
peticiones á e repa t r i ac ión formula
das, pronunciaBdo sus resoluciones 

! en forma de acuerdos. 
Sépt ima. Dichos acuerdos se rán 

sometidos al tcoaocimiento del D i 
rector generad de Seguridad. Si éste 
presta su conformidad, t e n d r á n los 
mismos carác ter ejecutivo; y en 
caso contrario, los elevará al cono
cimiento y resolución del Consejo 
de Ministros por conducto del Minis
tro de la Gobernac ión . 

Octava. Las dudas qué sé susci
ten en la ejecución de lo dispuesto 
en la presente Orden d e b e r á n ser 
consultadas por ei Director general 
de Seguridad al Ministro de la Go
be rnac ión , quien d ic ta rá las normas^ 
aclaratorias o complementarias que 
en cada caso estime procedentes, . 

L o digo a V, É, para su conocí-' 
mient® y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Madr id , 10 de Marzo de 1949, 

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director general de Se

guridad. 998 

-i i i i lslr i i i i ifsfíuial 
._a , '. , , : ; . 

Imt i p r m e i a l fle Beneficencia 

Incoado en esta Junta por Orden 
de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales, expediente 
de invest igación de bienes y valores 
propiedad de la F u n d a c i ó n inst i 
tuida por D. Juan Losada Balboa, 
para do tac ión de Huér fanas en los 
pueblos de Villafranca del Bierzo, 
Viariz y Villagroy, se hace p ú b l i c o 
por medio del presente, rogando a 
cuantos tengan noticia de la exis
tencia de bienes 6 valores pertcne-



cientes a la F u n d a c i ó n mencionada, 
se sirvan comunicarlo a la Secreta
r ía de esta Junta Provincial de Be
neficencia, por t é rmino de cuarenta 
d ías , que en la misma se h a l l a r á de 
manifiesto el expediente aludido. 

León, 16 de Marzo de 1949.—El 
Secretario de la Junta, (ilegible). 

- - V ' B.0: 
E l Gobernador civil-Presidente, 

1028 Ramón Cañas 

ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c l a rac ión maliciosa o inexacta con-

j tenida en.los datos que deben figu-
;rar en las instancias,y documentos 
\ a que se refieren las normas 2. ' a 5.*, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sic ión ministerial . 

León, a 25 de Enero de 1949, 
— E l Ingeniero Jefe, Antonio Mar
t i n Santos. 
846 N ú m . 180.—I06,50.ptas. 

Mtimii ie lailgstría deLeéi 
Cumplidos Ios-trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por E l é c t r i c a s Leonesas, S. A., en so
l i c i tud de una linea trifásica a 
33.000 V. de 1130 metros de longi
tud y 2.000 K V A . de capacidad de 
transporto entre la Subes tac ión de 
Iberduero, S. A. y la de la Ent idad 
peticionaria en La Bañeza . 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las a t r ib i \c ionés 
que le están confér idás por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales reci
bidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A RESUELTO: 
Autorizar a Eléct r icas Leonesas, 

S. 'A. , para l a ins ta lación solicita
da, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

i * Esta au tor izac ión sólo es vál i 
da para el peticionario. 

2* La ins ta lac ión de la industria-
sus elementos y capacidad de pro, 
ducc ión , se a jus tarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas p r i n 
cipales r e señadas al dorso de esta 
reso luc ión; 

3.* EU plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de tres mes a part ir 
de la fecha de esta resolución. 

4* Esta au tor izac ión es indepen
diente de la dé ^enganche a la red de 
energía eléctr ica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami tac ión esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuac ión eléc
trica permita modificar la resolu
c ión . 

5. * Una vez terminada la instala
ción, el interesado, la notif icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el' acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de fun
cionamiento. 

6. * N« se pod rá realizar modif i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie-

lefitira de 8br« Piblicu 
ie ia grifíiaa ü Letii 

A N U N C I O 

Exprop ia don es 
En v i r tud de las atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de Mayo de 
1932(Gaccía del 21) y no hab i éndose 
presentado r ec l amac ión alguna con
tra- la necesidad de ocupac ión que se 
intenta; he acordado declarar dicha 
necesidad de ocupac ión de la finca 
seña lada con el n ú m . 194 dé la rela
c ión general y que ha de ser expedi
da en t é r m i n o municipal de Can-
cíín, con motivo de la cons t rucc ión 
del trozo 7 * de la carretera de Tora l 
dé los Vados a Santalla de Oseos 
cuya re lación de propietarios fué 
publicada en el BOLETÍN OFÍCIÁL de 
la provincia de 9 de Febrero pasa
do, debiendo los interesados a quie
nes efecta, acudir ante el Alcalde de 
dicho Municipio á hacer el nombra
miento de perito que les represente 
en las operaciones de med ic ión y ta
sa de sus fincas, en cuyo perito haa 
de concurrir alguno de los requisi
tos que determinan--'ios a r t ícu los 21 
de la Ley de Exprop iac ión forzosa 
vigente y el 32 del Reglameato para 
su ejecución, previniendo a dichos 
interesados que de no hacer el refe
r ido n o m b r a m i e n t ó dentro del plazo 
de ocho de ocho días que la Ley se
ña la , contados desde el de publica
ción-de este anuncio, o de -hacerlo 
en persona que no reúna los requisi
tos legales, se le cons ide ra rá confor
me con el que represente a la A d 
min i s t r ac ión que lo es el Ayudante 
de Obras Púb l i ca s D. Angel Luzu-
riaga Prieto. 

León , 4 de Marzo de 1949.—El In 
geniero Jefe, P í o Cela. 888 

juicios de revisión que han de cele, 
brarse ante la misma de .todos los 
mozos del reemplazo de 1946 y agre, 
gados al mismo, clasificados excluí, 
dos temporales y los que tienea con. 
cedida p ró r roga de primera clase 
así como los concernientes al alista' 
miento de los mozos del reemplaza 
de 1949, t e n d r á n lugar en el iugar 
que ocupa esta Junta en la calle de 
Mariano Andrés (carretera de Nava) 
los días que a con t inuac ión se seña
lan para cada uno y hora de las diez 
de la m a ñ a n a 

Día 5 de Abr i l 
Los Ayuntamientos de Armuni» 

Canocera, Cimanes del Tejar, Cua
dros, Chozas de Abajo, Garrafe de 
Tor io , Gradefes y Mansilla Mayor. 

Día 1 'de Abr i l 

lutaife GlasiHcacióD i Bevislói 
i r l a taja de l ec l i ía D ú i . 59 

<§ . . 
C I R C U L A R 

Para dar cumplimiento a lo pre
venido en el Reglamento Provisio
nal de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to , se pone en conocimien 
to de los Sres. Alcaldes de los Ayun 
tamientos comprendidos en la de
m a r c a c i ó n de esta Junta, que los 

Mansilla de las Muías, Onzonilla, 
Rioseco de Tap i á , San Andrés déí 
Rabanedo, Santovenia de la Valdoi-
cina, Sa»riegos, • Valdefresno y Val-
verde la Virgen. 

Día 9 de Abr i l \ -
Vega ¿ e Infanzones, Vegas del 

Condado, Villadangos, Villaquilam-
bre, Villasabariego, Vi l la tur ie l , Mu
r ías de Paredes. Barrios de Luna y 
Cabrillanes. 

Dia l 2 de Abr i l 
Campo de la Lomba, L á n c a r a dé 

Luna, Las O m a ñ a s , Palacios del Sil, 
Riello, San Emil iano , Santa María 
de O r d á s , Soto y A mí o y Valdesa-
mario. 

Día 20 de Abri l 
Ayuntamiento de León. 

Día 21 de Abr i l 
Ayuntamienta de León. 

Día 23 de Abri l 
Vegarienza, Vi l lab l ino , R i a ñ o , 

Acebedo, Boca de Huérgano , Burón 
y Cistierna. 

Día 26 de Abr i l 
Créménes , M a r a ñ á , Oseja de Sa-

jambre, Pedrosa del Rey, Posada de 
Va ldeón , Prado de la Güzpeña, P r i c 
ro, Puebla de L i l l o , Renedo de Val-
detué jar y Reyero. 

Día 28 de Abr i l 
Sabero, Sa l amón , Valderrueda, Ve-

g a m i á n , S a h a g ú n , Almanza, Bercia-
nos del Camino, El Burgo Ranero, 
Calzada del Coto, Canalejas, Castro' 
t ierra. Cea y Gebanico, 

Dia 30 de Abr i l 
Cubillas de Rueda, Escobar de 

Campos, GaHeguillos de Campos» 
Gordaliza del Pino, Grajal de Cam
pos, Joara, Joarilla, Saelices del Río» 
Santa Cristina de Valmadrigal 7 
Santa María del Monte de Cea. 

Dia 3 de Mayo 
Valdepolo, Vallecil lo , La Vega 

Almanza, Vi l l amar t in de Don Sa»' 
cho, Vi l l amol , Vil lamorat iel de j * * 
Matas, Vil laselán, Villaverde de Ar-



w 

\ Viüazanzo 
Juan y 
cayos,^ Algadefe Valencia de Don 

Día 5 de Mayo 
Ardón, Cabreros del Río, Campa- ¡ 

Cainpo «le Vil lavidel , Cast i l fa lé , ' 
Tastrofuerte, Cimanes de la Vega, 
rorbiU08 de los Oteros, Cabillas de 
\os Oteros, Fresno de la Vega, Fuen-1 
tes de Carbajal y Cordoncil lo. 

Día 7 de Mago 
Gasendos de los Oteros, Izagre, 

Matadeón de los Oteros, Matanza, 
Paiares de los Oteros, San Mil lán de | 
los Caballeras, San as Martas, Tora l 
de los Guzmanes, Valdemora, Valde-
ras, ValdeTimbre, Valverde Enrique 
v Villabraz. 
J - Día 10 de Mayo 

Villacé, Vil lademor de la Vega, 
Villafer, Vi l la rnaadós , V i l l a m a ñ á n , 
Viílanüeva de las Manzanas, Villaor-
nate, Villaquejida, La Vecilla¿ Bonar, 
Cármenes y La Ercina. 

Día 12 de Mayo 
Matallana de Tor io , La Pola de 

Gordéa, La Robla, Santa Colomba 
de Curucño, Valdelugueros, Valde-
piélago, Valdeteja^ Vegacervera, Ve^ 
gaquemada y Vl l l amanín . 

I N G I D E N C T A S 
Los días 17, 21, 24 y 31 de Mayo, 4, 

7 y 9 de Junio. 
NOTAS.—Se encarece a todos los 

Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos 
citados, el m á s exacto cumplimiento 
de lo que dispone el a r t ícu lo 189 del 
Reglamento, respecto a la presenta
ción de la d o c u m e n t a c i ó n corres
pondiente a los suyos, con diez días 
de ant ic ipación al seña lado para su 
Ayuntamiento. 

2." E l comisionado qiie se desig
ne para asistir a las sesiones, de ser 
posible, sea el' Secretario del Ayun
tamiento o persona capacitada para 
las operaciones de Reclutamiento, 

• según dipone el a r t í cu lo 187 del v i 
gente Reglamento. 
. 3* Que el tipo de jo rna l medio fi
jado para cada año a efectos de quim-
tas, durante el año en curso, es el que 
oportunamente será publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Asimismo se advierte que to
aos los certificados de existencia, na
cimiento, casamiento y de func ión , 
^ le han de surtir sus efectos en ex
pedientes de prór roga de primera 
^•ase, han de ser expedidos precisa
mente en el modelo oficial . 

Leon,.8 de Marzo de 1949.—El Te-
T eJr^Goroilel Presidente, Manuel 
t ^ R o d a . 905 

JtoMsírniii •niciial 

mozo Francisco R a m ó n Alonsa , 
n ú m e r o 11 del reemplazo de 1949, a 
quien se instruye expediente de pró
rroga de primera-clase. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cugntos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible, 
dentro del plazo de quince d ías . 

Cubillos del Sil, a 14 de Marzo 
de 1949.—El Alcalde, (ilegibie). 1003 

Águntamiento de 
Cuadros 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente justificativo p a r a 
acreditar la ausencia e ignorado pa
radero por m á s de diez años , de 
Modesto y José Coto Argüe i les , a 
instancia de su hermano Andrés 
Coto Argüeiles, mozo n ú m . 5 del 
reemplazo del corriente a ñ o . 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de la'existencia y actual pa
radero de referidos ausentes, se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 
. A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a los ausentes mencionados 
para que comparezcan ante m i Au
toridad o la del punto donde se ha-
Ueo, y si fuera en el extranjero, ante 
el Cónsul español , a fines relativos 
al servicio mi l i ta r de su hermano 
Andrés . 

Los aludidos Modesto y José Coto 
Argüeiles son hijos de Ben jamín 
Coto Menéndez y Celestina Argüe-
lies Menéndez , naturales, el primero 
de Valdepares, Asturias, y el segun
do de T u r ó n , Asturias, de 35 y 31 
años de edad, pelo rubio el Modesto 
y negro el José, delgados y como 
de 1,710 y 1,650 m . de^ estatura, res
pectivamente. 

Cuadros, 14 de Marzo de 1949. — 
E l Alcalde, (ilegible). 1008 

extw¡!reSte Ayuntamiento se instruye 
ditar inte jastificativo para acre-
radem ausencia « ignorado pa-
^arío PiPQr' lnás de diez años» de ^ » m ó n Alonso, hermano -del 

A-guntumiento de 
CabUlos del Sil 

do las fincas en los parajes o pagos 
que se señalen, en el t é r m i n o m u n i 
cipal, p rev in iéndoles de las respon
sabilidades en que i n c u r r i r á n , caso 
de incompareeencia u ocu l tac ión 
de bienes. 

Se emplaza igualmente a los con
tribuyentes forasteros para que de
signen en t é r m i n o de ocho días re
presentante en esta localidad, caso 
de no comparecer por sí. 

Transcurridos dichos plazos, con
tados desde la pub l i cac ión del pre
sente, la Junta sus t i tu i rá a los que 
no comparezcan, ca rgándoles los 
gastos de reconocimiento de sus fin
cas, sin derecho a r ec lamac ión p« r 
la riqueza que de oficio se les asigne, 
asi como por la de suplir las Tarje
tas o Fichas en sas fincas, en los pa
rajes o sitios qué se vayan desig
nando. 
„ Saelices del Río, a 10 de Marzo 
de 1949. -El Alcalde-Presidente, Sal
vador García . 1004 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Camino 

Aprobado por esta Corporac ión 
el reparto de arbitrios municipales 
que ha de servir de base para nu t r i r 
los ingresos del presupuesto munic i 
pal ordinario correspondiente al 
a ñ o 1949, se halla de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía del Ayunta
miento, por espacio de quince d ías , 
para oír reclamaciones 

Bercianos del Camino, 9 de Marz» 
de 1949.—El Alcalde, P. O., (ilegible). 

981 

Ag untamiento de 
Saelices del Río 

Ha l l ándose procediendo este Ayun
to y Junta Pericial a los trabajos de 
o rdenac ión y mejora del amillara-
miento de este t é rmino de fincas rús
ticas y Pecuaria, a fin de depurarlo 
d é l o s vicios que le informan, con 
perjuicio de la equidad tr ibutaria , 
se requiere a los contribuyentes por 
Rústica y Pecuaria, vecinos y foras
teros, para que en t é r m i n o de quin
ce días comparezcan ante la Junta 

! Pericial, con el fin de esclarecer su 
'r iqueza y formular dec la rac ión j u -
j rada de la misma, poner tas Terjetas 
en cada una de sus fincas los días 
que los técnicos vayan comproban-

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Formado por este . Ayuntamiento 
él p a d r ó n dé arbitrios sobre el con
sumo de bebidas y carnes frescas y 
saladas, gue ha de nu t r i r parte de 
los ingresos del p resupues tó m u n i 
cipal ordinario del a ñ o actual 1949, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal , por plazo 
de diez días , al objeto de oír recla
maciones. 

VallecillOi 12 de Marzo de 1949.— 
E l Alcalde, Narciso Agúndez. 990 

i e M í a 
Juzgado comarcal de Benavides de 

Orbigo 
Don Nicolás Mart ínez Sánchez , Se-
N retalio "del Juzgado Comarcal de 

Benavides de Orbigo: 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia reca ída en los autos 
de que se h a r á mér i to es como si
gue: 

| «Encabezamien to .—En la vi l la de 
| Benavides de Orbigo a diez y nueve 
i de Febrero de m i l novecientos cua
renta y nueve.—El Sr. D. Francisca 



Antonio Mérida Sabugo, Juez Co
marcal de esta Villa y su comarca, 
habiendo Tisto los presentes autos 
de ju ic io verbal c iv i l , seguidos en 
este Juzgado, por D. Ricardo Martí
nez Pérez, mayor de edad, soltero, 
labrador y vecino de Armellada, 
como demandante; contra los here
deros desconocidos del fallecido don 
F loreado Mart ínez Pérez, que fué 
vecino del mismo pueblo de Arme-
Hada, declarados rebeldes; y en los 
que comparecieron, como demanda
dos D. Serafín Mart ínez Blanco, don 
Angel Blanco Mart ínez, mayores de 
edad, casados, labradores y de la 
misma vecindad y D. S imón Martí
nez Leonato; sobre pago de cantidad. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
t imando la excepción dilatoria de 
falta de persoDaíidad en don Serafín 
Mart ínez Blanco, D, Angel BlaHcd 
Mart ínez y D. S imón Mart ínez Leo-
nato, y estimando asimismo la de
manda deducida en estos autos, debo 
de condenar y condeno a los here
deros desconocidos del finado don 
FloreMcio Mart ínez Pérez a que pa
guen al actor D. Ricardo Mart ínez 
Pé rez , la cantidad de setecientas pe
setas que aquél le adeudaba por 
causa de prés tamo, m á s los intere
ses legales d® demora al cuatro por 
ciento de expresada cantidad desde 
la fecha de presentac ión de la de
manda, dos de Febrero corriente, 
hasta el momento de su pago; no ha 
ciendo especial impos ic ión de cos
tas.—Asi por e&ta mi» sentencia, que 
se notif icará a los demandados re
beldes en la forma prevenida en el 
art iculo 283 de Ja Ley de Enjuicia-
miento c iv i l , inse r tándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
definitivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Francisco A, Mérida.—Ru
bricado.—Esta sentencia fué publ i 
cada ^n el di» de la fecha.—Y para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a fin de qué sir
va de notificación a los demandados 
rebeldes, expido la presente en Bena-
vides a veintiuno de Febrero de m i l 
novecientos cuarenta y nueve.—Ni
colás Sánchez. —V.0 B. ' : E l Juez Co
marcal, Francisco A. Mérida. 
810 N ú m . m—72,oO ptas. 

A l mismo tiempo ruego a las Au
toridades, Agentes de la Policía Ju
dicia l , ordenen las primeras y pro
cedan las ú l t imas a la busca y cap
tura de dicho procesado y caso de 
ser habido, ingresarlo en la prisión 
correspondiente, a disposic ión de m i 
Autor idad, pues así lo tengo acorda
do en el sumario de referencia. 

Dado en Riaño , a 2Í de Febrero 
de 1949.— E l Juez de ins t rucc ión , 
(ilegible).—El Secretario, Luis, Sar
miento. 763 

F e r n á n d e z Huerta Alfredo, de 25 
a ñ ó s de edad, casado. Agente Corre
dor, h i jo de Alfredo e Irene, natural 
de La Felguera y vecino de Barros, 
actualmente en ignorado paradero, 
procesado en sumario n ú m e r o 9 de 
1948, sobre estafa, c o m p a r e c e r á en 
el t é r m i n o de diez d ías ante el Juz
gado de Ins t rucc ión de León, con él 
fin de constituirse en pr is ión provi
sional, sin fianza, decretada contra 
el mismo por la Audiencia Provin
cial de esta poblac ión , apercibido 
de que si no lo verifica, será declara
do en rebeldía y le pa r a r á el perjui
cio a que hubiera lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, procedan a 
su busca y captura, ing resándo lo en 
pr i s ión , a disposición dé aquella Su
perioridad y dando cuenta a este 
Juzgado/ 

León, 24 de Febrero de 1949. —El 
Sec re t an» , Valent ín Fe rnández . 
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parecerá ante el Juzgado de Instriic 
c ión de León en el t é r m i n o de djg" 
días con el fin de constituirse en pn, 
sión provisional sin fianza, "decretal 
da contra el mismo por la Audienl 
cia Provincial de esta Capital en J 
sumario n ú m e r o 298 de 1948, sobre 
hurto; apercibido de que si no lo ve, 
rifica, le p a r a r á el perjuicio a qUe 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encarga 
a todas las Autoridades, procedan V 
su busca y captura, ingresándolo eu 
pris ión, a d ispos ic ión de aquella Su
perioridad, y dando cuenta a este 
Juzgado. 

León, 24 de Febrero de 1949.—El 
Secrétario, Valentín F e r a á n d e z , 
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Requisitorias 
Jesús F e r n á n d e z Bernárdez , de 35 

a ñ o s de edad, casado, jornalero, ve
cino que fué de Burón , hoy en igno
rado paradero, comparece rá ante 
este Juzgado dentro del t é rmino de 
diez días, al objeto de constituirse 
en pr is ión provisional, decré tada 
contra el mismo, en auto de proce
samiento dictado en esta fecha, en 
el sumario que se sigue en este Juz
gado con el n ú m e r o 55 de 1948, por 
abandono de familia; ape rc ib iéndo
le, que de no c o m p a r í c e r , será de
c larad© rebelde. 

Rodr íguez Gómez Ángel, de 18 
años de edad, soltero, moldeador, 
hi jo de Mariano y Marcelina, natu
ral de Val ladol id y vecino de la mis
ma capital, María Cruz, n ú m . 49, y 
actualmente en ignorado paradero, 
procesado e n ^ d sumario instruido 
bajo el n ú m e í o s 2 6 7 de 1948, sobre 
hurto, comparece rá ante el Juzgado 
de Ins t rucc ión de León, con el fin 
d é constituirse en pr is ión provisio
nal srn fianza, decretada contra el 
mismo por la Audiencia Provincial 
de esta Capital en dicho sumario; 
aperc ib iéndole de que si no lo veri
fica, será declarado en rebeldía y le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades procedan a 
su busca y captuta, ingresándolo en 
pris ión, caso de ser habido, a dispo
sición de -aquella Superioj^dad y 
dando cuenta a este JuzgadC 

León , 24 de Febrero de 1949.—El 
Secretario, Valen t ín F e r n á n d e z . 
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FISCALÍA P R I V I l M i I E TASAS 
Por el presente se cita y hace saber 

a Agustín Arias Rey, de 42 años, 
casado/jornalero, natural jdé Oterue
lo (León) y vecino "de esta capital, 
Carretera de Zamora, n ú m e r o 2, hoy 
en ignorado paradero, que en el ex
pediente n ú m e r o 21,057, instruida 
en esta Fiscal ía Provincial de Tasas,,, 
contra el mismo, recayó aederdo 
con fecha l 4 del mes actual, en Vir
tud del cual es sancionado con la 
multa - de cieato cincuenta pesetas. 
Contra esta resolucióa puede inter
poner el oportuno recurst de alzada, 
ante el l i m o . Sr. Fiscal Superior de 
Tasas, previo el abono áe la multa, 
en tiempo de ocho d iás , hábiles, 
y siguiente al de la notif icación del 
presente «dic to , pasados los cuales 
y sin haber r e c ú m d o la sanción es 
firme, debiendo por 1© tanto abtnar 
la multa en el t é rmino de ocho días, 
y si no io verifica se p rocede rá a la 
exacción por la vía de apremio y 
pudiendo recoger la copia de la pro
puesta en esta Provincial . 

León, 25 de Febrero de 1949.-EI 
Fiscal provincial de Tasas, (ilegible). 
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García Rodríguez, José, de 29 años 
de edad, soltero, empleado, hi jo de 
Restituto y Maximina, natural y ve
cino de Mieres, Oviedo, y actual
mente en paradero ignorado, com-

ANUNCIO PARTICULAR • 

Comuiliid l e Regantes le la Press 
leí CiblllQ l e Pesooeri. S a s l M » 

le Ruela v Carliajal le Roela 
Por la que se anuncia Junta Ge

neral Ordinar ia el día 25 y 27 del 
présente mes en primera y segunda 
convocatoria respectivamemte, 
do les asuntos a tratar correspon
dientes al a r t í cu lo 52 del Reglamen
to por que se rige la Comunidad y 
en lugar de costumbre. 

San t ibáñez de Rueda a 16 áeMar* 
zo de 1949. —Doming» Diez. 
1010 N ú m . 179.-19,50 ptas< 
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